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DOCTOR OSWALDO MEMA ESPINOSA
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO

DONACIÓN DE ACCIONES CON
RESERVA DE USUPRUCTO VITALICIO

QUE OTORGA
PATRICIO ALVAREZ PLAZA

A FAVOR DE LA MENORDE EDAD
VICTORIA ALVAREZ PEREZ
CUANTIA: USD $ 75.000,00
(DI. 24a, COPIAS)

Escritura No 3684.
En el Distrito Metropolitano deQuito, Capital de la República

    

 

Ee oy CINCO (05) de OCTUBRE del año de
mil once, ante mí, doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario
Cuadragésimo del Cantón Quito. comparecen* por una parte
a e PATRICIO ALVAREZ PLAZA, po

propios y pers derechos E otra la señora   



MARIADELA PEREZ POLIT. por sus propios y personales

  

su calidad de madre y representan

  

men edad y donataria Victoria Alvarez Perez, sobre  
 quien ejerce la patria potestad. Los compas

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil
casados. domiciliados en la ciudad de Quito, a quienes de
conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos
de identificación, cuyas copras se adjunta a este instrumento,
bien instruidos por mi el Notario sobre el objeto y resultados
de esta escritura pública, que a celebrarla procede, libre y
voluntariamente de conformidad con la minuta que me entregan
cuyo tenor Ieral y que transeribo es el siguiente: Señor
Not

 

o: en el registro de eserituras publicas a su curgo,
sírvase incorporar la siguiente de donación de acciones con
reserva de usufructo vitalicio, que se otorga bajolas cláusulas

 tes
comparecen a la suscripcion de la presente escritura pública

 por una parte, como donante el señor Patricio Alvarez Plaza,
por sus propios y personales derechos, y por otra la señora
Mariadela Perez Polit, por sus propios y personales derechos y    
por los que representa de su hya menor de edad y donataria
Victoria Alvarez Perez Se adjunta como habilitante la copia
de la cédula de ciudadanía de la donataria. Los comparecientes

 son ecuatorianos, mayores de edad. de estado civil casados.
con domicilio y residencia en esta ciudad de Quito hábiles
según derecho para otorgar el presente contrato. Segunda
antecedentes.- a) El señor Patricio Alvarez Plaza mantiene a

su haber. acciones dentro del capital soctal de la compañía



DOCTOR OSWALDOMEJA ESPINOSA
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO

Industrias Ales CA cuyo valor nominal individual es de un
dólar de los Estados Unidos de América. por cada una
Acciones adquiridas en su condición de soltero. b) Del referido
paquete accronarso el señor Patricio Alvarez Plaza ha resuelto
entregar setenta y cinco mil acciones ordinarias y nominativas,

 

en donación, a favor de su hia Victoria Alvarez Perez <)
MedianteEscrntura otorgada el cuatro de octubre del dos mil
one, el Doctor Oswaldo Mejía Notario Cuarenta del Cantón
Quito, se protocolizó el Acta de Subsistencia de Patrimonio

de dom  del donante, Tercera: donación y transferen:
Contales antecedentes y no pesandogravamen, limitación de
dominio mi prohibición que impidan la celebración de

 

presente escritura de donución, el donante señor Patricio
Alvarez Plaza, en forma libre y voluntaria donay transfiere a
3u hija Victoria Alvarez Perez, representada por su madre la
señora Marladela Perez Poli, la nuda propiedad, con reserva
de usulructo vitalicio, de setenta y cinco mil acciones
ordinarias y nominativas, de las que posee €  la compañía
Industrias Ales C:A , cuyo valor nominal es de un dólar de los
Estados Unidos de América. cada una, reservándose además el
donante, el usufructo vitalicio de las acciones que se generen
de las acciones donadas y que se emitan a nombre de la
donataria, por cualquier incremento de capital de la compañía.

    Cuarta: aceptación: la donataria por intermedio de su madre.
acepta sin reparo y agradece la donación que se acaba de 

 

efectuarse a su favor. No obstante que las acciones son parte
del patrimonio personal del donante la señora Mariadela Perez
Polit manifiesta su conformidad y da su consentimiento para el



 

presente acto de donación El donante se declara notifi

  lu aceptación de la presente donación Qui
aunque la presente donación es a título gratuito, se faja su 

cuantía para efectos de pago de tributos en la suma de setenta

y cinco mil dólares de los Estados Unidos de América (USD $
avalúo nominal de las acciones 75.000,00), correspondientes

cuya donación es materia de este contrato. Sexta: gastos e
impuestos.- todos los gastos impuestos que demande la

 

presente escritura, corren de cuenta del donante, Séptima:
racifi ión.- las partes intervimientes en la celebración de la
presente escritura, en las calidades en que comparecen y por
los derechos que respectivamente ejercen, ratifican en todas
sus partes el contenidodel presente contrato, queresponde a
sus intereses y seguridados, renunciando a toda reclamación 

 

posterior Octava: autorización.- donante y donataria por
intermedio de su representante se autorizan mutuamente para

 

solicitar y obtener la inscripción de la transferencia
acciones y para realizar todos los trámites necesarios al efecto
Usted señor Notario se servirá agregar las cláusulas de estilo
para la plena validez y eficacia de este instrumento. HASTA.
AQUÍ EL CONTENIDODE LA MINUTA que queda elevadaa
escruura pública con todo su valor legal, junto con los
documentos habilitantes que se agregan la misma que se halla
firmada por el doctor Patricio Molina Salazar. afiliado al
Colegio de Abogados de Pichincha, bajo el número diez mil

 

trescientos cincuenta y nueve. Para la celebración de la 

presente escriturase observaron los preceptos legales del caso
y. leída que le fue-a los compareciente por mi el Notario

 



DOCTOR OSWALDOMEJIA ESPINOSA
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO
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CERTIFICADO
y Delegación Provincial do Pichincha del ConsejoNacional Electoral, extienda ol prasen

 

do las oloccionos dol Referéndumy Consulta Popular dol 7 do mayo dol 201 al señor!

 

Tibia A Mas
es as29 válido por 0días para cualquier trám

 

poador(a) de la

 

fla de ciudada! 
 privado, y quo sustluyo al coricado de votación

   

  

 Eomojhunoz Barrozuata
"ARI DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE

CHINCHA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
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Quo, 24 de agosto det 2011

CERTIFICADO

 y Delagación Provincial da Pishinchadel Cor
las elecciones del Referéndum y Consulta Popular del 7 demayo del 2011 al  

Matiadala «o
dorta) do la cédula de ciudadania 1484 + valido por 60 día

 

 

   lo deberá ser canjeado una voz que el Consejo Naciona! E

El presente cortíicadoes gratuto.
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  DOCTOROSWALDO MEJA FSPINOS
NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTÓN QUITO.

PROTOCOLIZACIÓN No705 1

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA

DE PATRIMONIO PARA DONAR

OTORGADA POR

LA. NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO

AFAVORDEL SR

PATRICIO ALVAREZ PLAZA

CUANTIA INDETERMINADA

(DI dra, COPIAS

  



  

 

rituras públicas asu cargo, sírvase msertar una más de 

la siguiente de declaración juramentada de subsistencia de patrimonio, que  
otorga al tenorsiguiente
Yo, Patricia Alvarez Plaza, de nacionalidadecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado con
laseñora Marladela Perez Polit, domiciliado enesta ciudad de Quito, por mis propios y personales
derechos, comparezco anteusted y manifiesto:
Antecedente: a) Mantengo 2 mi haber como parte de mi patrimonio, acciones. ordinarias y
hominativas, dentro del capital social de la compañía Industrias Ales CA, cuyo valor nominal
individual es de un dólar de los Estados Unidos de América. Acciones adquiridas en micondición de
soltero, b)Delreferido paquete accionario he resuelto entregar en donación, la cantidad de setenta
y tinco mil acciones ordinariay nominatvos, a favor demihija Victoria Alvarez Prez.

Petición. Con los antecedentes expuestos al amparo delo dispuesto en el Art 18 numeral 11 dela
Ley Notarial, solicito su autoridad recepte, comoenefecto se lohace, mi dectaraciónjuramentada

. bajo la

 

Y la de lostestigos señor Juan Carlos Galarza Ramirez, y Luis Eduardo. Pico Naranjo, 
solemnidad del Juramento declaramos y acreditamos que cuento con la solvencia
necesaria para mi subsistencia y que ladonación referida no afecta mayormente mi patrimonio, con
lo cual demás solicito sesirva extenderme la respectwa Acta de Subsitencia de Patrimonio; a fin de
procedera la donación de setentay cinco mil acciones,de las que poseo dentro de capital social de
la compañía Industrias Ales CA, a favor de mi hija Victoria Alva
antecedentes.

 

  

 2 Perez, conformeconsta delos 

Usted señor Notario se serviá agregaralas demáscáusulas de esto para la plena validez de este
instrumento,

 

Fino con mi abogado patrocinador

SA. PATRICIO ALVAREZPLAZA OPIO Molina sÁLazan
ABOGADO MAT 10356 Cap

  



DOCTOR OSWALDO MEJIA FSPISOS
NOTARIA CUADRAGESIMA CAN LON QUIETO

DECLARACIÓN JURAMENTADA 1

 

SUFICIENCIA DE PATRIMONIO PARA DONAR
OTORGADA POREL SR

PATRICIO ALVAREZ PLAZA

 

CUANTIA INDETERMINADA
DI 2da COPIAS

 

iscritura. No. 3674

 

Lo el Distrito Metropolitano de Quito, capital

 

e la Republica del

 

Ecuador, hoy día CUATRO (04) de OCTUBRE del al mul on
ante mi Di OSWALDO MEJIA ESPINOSA

PATRICIO ALVAREZ PLAZA, de estado civil casado. por su
 propios y personales derechos; y. por otra parte en calidad de testigo:

los señores Juan Carlos Galarza Ramírez, deestado civil soltero y Lui

 

Eduardo  Pilco Naranjo, de estado civil casado; ambos pi  

  

domiciliados en esta ciudad deQu  

  

   



 

  

 

PRIMERO, DECLARACIÓN JURAMENTADA DEL
PETICIONARIO: Yo. PATRICIO ALVAREZ PLA:

 

declaro: bajo
juramento y amparado en lo que dispone el artículo dieciochode lu Ley
Notarial. numeral once, modificado por el artículo: siete de la Ley
Reformatori. publicada en el Suplemento del Registro Oficial número
setenta y cuatro del ocho de noviembre de mil novecientos noventa y

 

scis, que posco bienes patrimoniales suficientes adicionales que
 garantizan mi subsistencia y que, en consecuencia, la donación que
desco realizar a favor de m hija Victoria Alvarez Perez, consistente en

 

setenta y cinco mil acciones ordinarias y nominativas, del cual soy
propietario, dentro del cuputal social de la compañía Industrias Ales
CA, acciones adquiridas en mi condición de soltero, no afectará mí
subsistencia en el futuro SEGUNDO: DECLARACIÓN DE LOS
TESTIGOS- Nosotros. Juan Carlos Galarza Ramirez, de estudo covil
soltero y Luts Eduardo Pilco Naranjo, en la calidad que comparecemos,

  mos que el señor Patricio Alvarez Plaza, posee bienes
sulictentos que  antizansu subsistencia, a fín de poder donar, grat

 

€ irrevocablemente a favor de su hya Victoria Alvarez Perez
consistente en sotenta y cinco mil acciones ordinarias y nominativas, del

 

cual soy propietario, dentro del caputal social de la compañía Industrias

Ales CA. en consecuencia. la donacion que vana realizar no afecta a
su pateimomo- HASTA AQUÍ LA DECLARACION que queda

4 a escritura pública con todo el valor legal. junto con los
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Quito, 24 de agosto del 2011

CERTIFICADO
La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, extiendo el pros

las elecciones del Referéndumy Consulta Popular del 7 da mayo del 2011 al ssñor(a
 

 

   utadoría) de la cádula do ciuds HO L33399 0 vardoporso dias para cual
mu parada yque sustituya al ceníicadode votación

ss sento deterá sar canjsaco una voz que el Consejo Nacional Blacioral explas espec
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NOTARIO CUADRAGESÍMO DEL CANTON QUITO
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DOCTOR OSWALDO-MEHA ESPINOSA
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTÓN QUITO.

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO

PARA DONAR OTORGADO POR LA NOTARIA

CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO,

A FAVOR DE PATRICIO ALVAREZ PLAZA

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la
República del Ecuador, hoy día cuatro (04) de octubre del
año dos mil once, yo Doctor OSWALDO MEJÍA ESPINOSA,  
Notario Publico Cuadragésimo del Canton Quito, y en
atención a la petición presentada por el señor PATRICIO 

ALVAREZ PLAZA,tendiente a acredit su patrimonio para
efectos de la donación que van a efectuar a favor de su hija
menor de edad Victoria Alvarez Perez. solicttándome para
ello proceda a receptar su declaración juramentada, por lo que
en EJERCICIO DE LA FE PUBLICA DE LA QUE ME HALLO
INVESTIDO, DE CONFORMIDADA LO DISPUESTO EN EL
NUMERAL ONCE DEL ARTICULO DIECIOCHO DE LA LEY
NOTARIAL. INCORPORADO POR LA LEY

 REFORMATORIA EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIE
EIS y Y

REGISTRO

MBRE
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y S

 

PROMULGADA EN El SUPLEMENTO DEL

 

OFICIAL NUMERO SESENTA Y CUATRO DE OCHO DE
NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO. PROCEDI A RECEPTAR

1



 

DECLARACION JUN rAD 1 HR
MIVAREZ PLAZA mediante escritura otorguda ante mí er
da misma fecha, ul electo instruido sobre Ja responsabilidad

que tiene de decir la verdad. bajo juramento declaro que su

 

patrimonio” consiste en bienes. valores e inversiones.
suficientes para poder disponer y dar en donación a favor de
su liza menor de edad Victoria Alvarez Perez, la nuda
propiedad, con reserva de usufructo vitalicio, de setenta y
cinco mil acciones ordinarias y nominativas, de lus que posee
en la compañía Industrias Ales C.A. - En la misma escritura, 

 

los testigos señores Juan Carlos Galarza Ramírez, y Luis.
Eduardo Pilco Naranjo, en forma indivi

 

jual declararon que
efectivamente el patrimonio del señor PATRICIO ALVAREZ
PLAZA, consiste en bienes, valores e inversiones, patrimonio
suficiente para poder disponer y dar en donación a favor de su
hija menor de edad Victoria Alvarez Perez, la nudapropieda

 

con reserva de usufructo vitalicio, de seten  

acciones ordinarias y nominativas, de las que posee en la
compañía Industrias Ales CA - EN CONSECU

 

NCIA
CUMPLIDOS LOS REQUISITOS LEGAL.

 

ES EN D

 

BIDA
FORMA EN MI CALIDAD DE NOTARIO
CUADRAGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO Y DE LA FE
PUBLICA DE QUE ME HALLO INVESTIDO DE
CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL

 

ONCE DEL ARTICULO DIECIOCHO DE LA LEY
NOTARIAL ANTES REFERIDO, CONCEDO La
INSINUACIÓN NECESARIA PARA QUE SE PROCEDA A

LA DONACIÓN ANTES INDICADA.- E nal de es



Se ot en fe de conficro esta PRIMERA COPIA
CERTIFICADA, debidamente
octubre del año dos mil once

 

   

DOCTOR OSWALDOMEJIA ESPINOSA
NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTON QUITO
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO.

 

DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA
NOTARIO CUADRAGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO



 ZÓN DEP

 

ROTOCOLIZACIÓN A petición del- Doctor Patricio" Molms--en-es

  

«cha ensico  

 fojas ix

 

Notaria Cuadragésima del Cantón Quio a mi cargo, EL ACTA NOTARIAL DE 

SUBSIS:

 

(CIA DE PATRIMONIO PARA

 

)NAR OTORGADA POR LA

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO A FAVOR DEL SR. PATRICIO

ALVAREZ PLAZA, que antecede

 

ubre del año dos mil
 Quito, acuatro d

E
NOTARIO CUADRACESIMDDEL: CANTÓN QUITO

 

 

 

Es fiel y PRIMERA COPIA CERTIFICADA del documento que
A en fe de eHo confiero esta misma

debidamente firmada y sellada en Quito, a cuatra/de octubre del añodos mul
antecede, protocolizado ante mí

/

Dr. OswaldoMÍA Espinosa.
NOTARIO CUADRAGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO.

dE

 







 

2548543





 

Ais ato
ALSAREZ PEREZ Y
ema
PICA
ELE EZ.

as
2

meob OSi0O E
Ed





Demi

     

  

 





 

  

 

NOTARIA CUADRAGESIMA(E)

Dra. Paola Andrade Torres

Av. 12 de Octubre y Lincola
Edifici 1492 Oficina 1501

189 / 2 986-930   

 

ito - Ecuador

 

De la Escritura de

Otorgadapor

A favor de

Cuantia $

Quito,
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)TARIA CUADRAGESIMA (E) DEL CANTÓN QUITO

DONACIÓN DE ACCIONES CON

RESERVA DE USUFRUCTO VITALICIO

 

PATRICIO ALVAREZ PLAZA

  

PATRICIO ALVAREZ PLAZA

" € MARIADE
PEREZ POLIF, por "









 

NOTARIA CUADRAGESIMA (E) DEL CANTON QUITO
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1ULAUKA PAULA ANDRADE LUKKES
NOTARIA CUADRAGESIMA (E) DEL CANTON QUITO.

 

OCOLIZACIÓN No 2262

 



 

Señor Notario. Yo Patricio Álvarez Plaza, de nacionalidad ecuatoriana mayor de edad, de estado
la Pérez Pot domiciliado en esta ciudad de Quito, por mis

 

 
 

    libre y

 

pios y personales der  

siguente

Antecedente a) Do la copia de la cedula y partida de nacimiento adjunta vendrá a su
conocimiento que soy padre dela niña menor de edad, Victora Álvarez Pérez.

b)Mantengo a mu haber como parte de mu patnmono, acciones. ordinaas y nomunativa, dentro
delcapital social dela compañuaIndustrias Ales CA, cuyo valor nominal individuales ce unlar de
los Estados Unidos de América. Acciones adquiridas en mi condicion de soltero

 

£) Del referido paquete accionario que poseo en Industrias Ales CA,, he resuelto donar la nuda
propiedad, con reserva de usufructo vitalicio, de cien mil acciones ordinarias y normativas,
cuyo valor nominales deun dolar de los Estados Unidos de America cada una en favor de mi

ora Mariadela dad Victoria Álvar   hja menor erez, representada por su madre la
Pérez Palit Reservándome ademas, el usufructo vitalicio delas acciones que de generende
las acciones donadas y que se emitan a nombre de la donataria, por cualquier incremento
de capital de la compañía

Peticion Con los antecedentes expuestos solito se ara

 

Art.7 Nom   correspondiente, amparadoen la dispuesto

  
Notarial. publicada enel Registro Oficial No. 64, en concordancia con el art

  

vigente. por lo que se dignara cone
e mi prenombrada hi, la nuda propiedad conreservade usufruct vita

A, para cuyo efecto
solicto a zu autoridad recepte como en efecto e la hace, mi declaración juramentada y la de los

erme la autorización para donar de modo gratuito e

190.00

 

ode 

 es, ordinariasy nominativas delas que poseo en Indu:  

 

 

:los Galarza Romer, y Luis Eduardo Palco Naranjo,  
juramento declaramos y acreditamos que cuento con la solvencia económica necesaria para mi

  

subsistencia y quela donación referida ens -edentes no afecta mayormente mi patrimo!

La cuantía de la presentediligencia es indeterminado

 

Usted señor Notario se servirá agregora las demos elausulas de esto para la plena vai

 

fimacon  ¡abogado patrocinador

 

DR PATRICIO MOUNA SALAZAR
SOGADO MAT 10359 CAP

 



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES
NOTARIA CUADRAGESIMA (2) DEL CANTON QUITO

DECLARACION JURAMENTADA DE
SUFICIENCIA DE PATRIMONIO PARA DONAR

OTORGADA POREL SR
PATRICIO ALVAREZ PLAZA

JANTIA INDETERMINADA

 

DI 2da COPIAS

Escritura No 14541
En cl Distesto Mete

   

ante mi doctora PAOLA ANDRADE TORRES Notaria
del Canton Quito compares  

arte el señor PATRICIO ALVAREZ PLAZA: de estado civil

  

   

  
   

  

 

  



    

PETICIONARIO PATRICIO ALVAREZ PLAZA,

le la Ley Notarial, num modificado y tícul

la Ley Reformatoria. publicada cn el Suplemento del Registro
Oficial numero setenta y cuatr ocho de noviembre mil
novecientos nove que poseo bienes putrimontal

prop tro di 0
Todas c no mi subsistencia en futur

NDO: DECLARACIÓN DE LOS TESTIGOS tro:
5 1 hieez Luis Eduardo Palco Na

1 PATRICIO.

ALVAREZ PLAZA

nro del capi 1 5
( 1 consecuencia, la donacion que van a realizar ne "

romo HASTA AQUÍ La DECLARACIÓN



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRE
NOTARIA CUADRAGESIMA (E) DEL CANTÓN QUITO.



 

AS
+

CIMA 170375377-0
ALVAREZ PLAZA POYRICIO
PICHINAATOSOZALEZ SIAREZ
za rez 106

TL AS 05250
mosaao e
tall,

EruRrORArana Exe
ESO REA PEREZ PAT
cuenta PLENO
PATRICIO BLE
FOSARIO PLAZA PALLEGES
aurro mareo
eoareoo

EN 233

 

40e  

 



   
  

VIOITIT22!   

 

sUANCARLOS

  

 





DRA-PAÓLA ANDRADE TORRES
NOTARINTUADRAGÉSIMA (E) DEL CANTÓN QUITO
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EN CONSECUENCIA
CUMPLIDOS LOS REQUISITOS LEGALES EN DEBIDA
FORMA EN MI CALIDAD DE NOTARIA
CUADRAGÉSIMA ENCARGADA DEL CANTÓN QUITO Y

  
DE LA FE PUBLICA DE QUE ME HALLO INVESTIDA DE
CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL
ONCE DEL ARTICULO DIECIOCHO DE La LEY
NOTARIAL ANTES REFERIDO, CONCEDO 1
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Quito DM20 de enero de 201

Gerente General
INDUSTRIAS ALESC.A
Presente

 

 

  

 

Por medio de la presente le notifico que done

 

Pérez repres por su madre la señora Mariadola 

 

    
que mante

Al
en la no

  

la comparsa Industr
   

  la es tana persona natural, menor de edad, de nacionalidad ecu:
tada en esta cuudad de Quito

  

vintendenca dle Com  

    
  

  
   l Victoria] Alvarez Pérez

Ecimarond  )
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DONACIÓN DE ACCIONES CON RESERVA

 

NOTARIA CUADRAGESIMA(E)

Dra. Paola Andrade Torres

COPIA:

Av. 12 de Octubre y Lincoln
Edificio Torre 1492 Oficina 1501

Telfs.: 2 986-589 /2.986
e-mail: 40m

Quito - Ecuador
     

  





 

DONACIÓN DE ACCIONES CON RESERVA

DE USUFRUCTO VITALICIO

PATRICIO ALVAREZ PLAZA
A FAVOR DE LA MENOR DE EDAD

VICTORIA ALVAREZ PÉREZ
CUANTIA USD 100 000 0

 

Escritura No 2013-17-01-040-P00

En el Distrito Metropolrano de Quito, Capital de la
ública del Ecuador, hoy día DIEZ (10) de DICIEMBRE  

de L trece, ante mu tora PAOLA ANDRADE

  

  
mps PATRICIO ALVAREZ

PLAZA, de por propios personal
derech or otra la y MARIADELA PÉREZ POLIT

  



 

 1 de edad y donataria Victoria A Ivare:

 

  

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad

 

Quito, a
ne exhibido sus

 

quienes de conocer doy fe, en virtud de hal
cédulas de ciudadanía, cuyas copias se adjunta a este

instrumento, bien instruidos por mí la Notaria sobre el objeto
y resultados de esta escritura publica que a celebrarla
proceden libre y voluntariamente de conformidad con la

anseribo minuta que meentregan cuyo tenor Isteral y que t s

 

guiente Señora Notaria: en el registro de escrituras  
blicas a su cargo. sirvase incorporar la siguiente de    

donacion de acciones con reserva de usufructo vitalicio, que
 bajo las cláusulas que a continuació se expresan

 Primera comparecientes - comparecen la suscripción de la
presente escritura pública por una parte, como donante el

señor Patricio Alvarez Plaza, por sus propios y personales
 derechos, y por otra la señora Mariadola Perez Polit, por sus 

propios y personales derechos y por los que representade su
hija menor de edad y donataria Victoria Alvarez Pérez Se
adjunta como habilitante la copia de la cédula de crudadania

 

  de la domataria Los comparecientes son ecu
mayores de edad, de estado cavil casados, con domicilio y

 residencia en esta ciudad de Quito, hábiles segun derecho
 para otorgar el presente contrato. Segunda antecedentes

 El señor Patricio Alvarez Plaza mantiene a su haber, accrones

dentro del capital social de la compañra Industrias Ales CA

 

  <uyo valor nominal individual es deun dólar de los Estados

 

Unidos de América, por cada una Acciones adquiridas en su  



 

  ción de soltero b) Del referido paquete accionarioel

 

señor Patricio Alvarez Plaza ha resuelto donar conreserva de
  ucto vitalicio a favor de su hija menor de edad Victoria

  

Alvarez Plaza, cien mil acciones ordinarias y nominativas. c) 

 

  ediante Acta Notarial de subsistencia, la Not 

Cuadragésima Encargada de Quito, autorizó la presente

donación, tal y como consta del Acta de Subsistencia de
  Patrimonio que se agrega como habilitante Tercera:

donación y transferencia de dominio.- Con tales
antecedentes y no pesando gravamen, limitación de dominio
m prohibición que impidan la celebración de la presemte

escritura de donación, el donante señor Patricio Alvarez
Plaza, en formalibre y voluntaria dona y transfiere a su hya
Victoria Alvarez Pérez, representada por su madre y

 

representante legal la señora Mariadela Pérez Polit, la nuda

propiedad, con reserva de usufructo vitalicio, de cien mil
 acciones ordinarias y nominativas, de las que po:

 compañía Industrias Ales C A, cuyo valor nominal es de un
dólar de los Estados Unidos de América, cada una
Reservándose además el donante, el usufructo vitalicio de las

acciones donadas y de las que se emitan a nombre de la
nento de capital de la donataria, por cualquier me

 compañía. Cuarta: aceptación: la donataria por intermedio
de su madre y representante legal, acepta sin reparo y

ba de efectuarse a su favor la donación que se

 

jones son parte del patrimonio No obstante que las
Mari Pérez Po    

 



 

presente acto de donación El donante se declara notificado de
 la aceptación de la presente donación Quinta cuantl 

aunque la presente donación es a título gratuito, se fija su 

cuantía para efectos de pago de tributos en la suma de cien
mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 5

100 000,00), correspondientes al avalúo nominal de las
acciones cuya donación es materia de este contrato Sextaz
gastos e impuestos - todos los gastos € impuestos que
demande la presente escritura, corren de cuenta del donante
Séptima: ratificación.- las partes imtervimientes en la

 

celebración de la presente escritura, en las calidades en que
    comparecen y por los derechos que respectivamente

ratifican en todas sus partes el contenido del

 

 

 

 

 

contrato. que responde a sus intereses y seguridades.
renunciando 4 toda reclamación posterior Octava

autorización - donante y domataria por imtermedio de su
representante se autorizan mutuamente para soleitar y
obtener la inscripcion de la transferencia de acerones y para
realizar todos los trámites necesarios al efecto Usted señora
Notaria se servirá agregar las cláusulas de estilo para la plena 

validez y eficacia de este imstrumento HASTA AQUÍ EL
CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal, junto con los documentos

 

itantes que se agregan la misma que se halla firmada por 

el Doctor Patricio Molina Salazar, Mat 17-2006-356 Foro de
 dos Para la celebración d

   es del caso, y leida que  on los preceptos leg

e a los comparecientes por mi la Notarta en alta y elara voz, 
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Por medio de la presente cerifico que el Señor ALVAREZ PLAZA
PATRICIO; accionista de INDUSTRIAS ALES adas en.
el libro deacciones y acciomistas a fecha cantidad de 1 842,983 acciones

de participación del

 

  -.A. mantenía re  
   

nominales de un dólar cada
5,11947%,

 

  Es todo cuanto puedocertificar en honor a la verdad.

Atentamente,

cet
Qs 105ó Malo

Presidente Ejecutivo

 pá
 

Quito, 10 dediciembre de 2013



 

NOJAKIA CuALmeAVA

 

PROTOCOLIZACIÓN No. 2013-17-01-040-P00

 

 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA

DE PATRIMONIO PARA DONAR

OTORGADA POR

RIA CUADRAGESIMA DE QUITO

  

'OR DEL SEÑOR

PATRICIO

 

VAREZ PLAZA

NTIA INDETERMINADA

 

(DI. 248, COPIAS)

 



 Señora Notaria. sírvase atender el pedido que se detalla, en torno a una decl
puente,

 

juramentada de subsistenciade patrimomo, altenor s

Yo, Patricio Alvarez Plaza, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil
casado con la señora Mariadola Pérez Polit, domuciliadoen esta ciudad de Quito, por mus
propios ypersonales derechos, comparezco ante usted ymanifiesto

Antecedente: 3) Mantengo a muhaber como parte de 1patrimoruo, aectones ordimartasy
úsominativas dentro del capital social de la compañía Industrias Ales C.A, cuyo valor
únomunalindividuales de un dólar de los Estados Unidos de Aménca. Acciones adquindas
en mi condición de soltero. b) Del referido paquete accionario que poseo en Industrias Ales
CA, he resuelto donar la muda propiedad con reserva de usufructo vitalicio, de cien mil

 

acciones ordinaras y nominativas, cuyo valor nomunal es deun dólar delos Estados
de América, cada tuna, en favor de mi ja Victona Alvarez Pérez, representada por su
madre la señora Mandela Pérez Polit Reservándome además, el usufructo vitalicio de las
acciones quese generen de las acciones donadasy que se emitan a nombre de la donatana,

 

por cualquier incremento de capital de la compañía,
el Art 18 mumeral 11 Petición: Con los antecedentes expuestosal amparo de lo dispuestoen

    
 

de la Ley Notarial, solicitoa su autordad recepte, como en efecto selo hace, declaración
uramentada y la de los testigos señor Juan Carlos Galarza Ramirez, y Luis Eduardo. Pilco
Naranjo, que bajo la solemmudaddel juramento declaran y acreditan que cuento conla
solvencia económica necesara para mu subsistencia y que la donación referida en los

es no afectará mayormente. mi patrimomo, con lo cual demás solico sesirva

 

amtecesd 
extenderme la respectiva Acta de Sutwistencia de Patrimonio, a fin de proceder a la
lonación dela nuda propiedad decien mulacciones con reserva de usufructo vitalicio, de las
que poseo dentro de capital sociadela compañía Industrias Ales C/A,, a fayor demu Juja

  

ARS
4Í EA

SR PATRICIO ALVAREZ PLAZA prFICiÓMOÚNyÁ SALAZAR
Mat. 17-2006/3%6

Foro de Abogados

 

   

  



NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E) CANTON QUITO

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE
SUFICIENCIA DE PATRIMONIO PARA DONAR

OTORGADA POR
EL SEÑOR

PATRICIO ALVAREZ PLAZA
CUANTIA: INDETERMINADA
ras COPIAS)

Escritura No 2013-17-01-040-P00
Enel Distrito Metropolitano de Quito, capital de la Repúblic

del Ecuador, hoy dia nueve de diciembre de dos mil trece, ante
mi Doctora PAOLA ANDRADE RES tara

  



SÍ

  

a

eapritura pública con todoel valo:

 .nte advertidos de la gravedad del juramentoNotaria y pre 
ación quetienen de decir la  y penas por perjunio y de la oblr

 

verdad con claridad y exactitud, se procede areceptar su
 declaracion juramentada expresada en los sigutentes terminos

PRIMERO DECLARACIÓN JURAMENTADA DEL

 

PETICIONARIO Yo, Patricio Alvarez Plaza, declaro bajo

juramento que poseo bienes patrimomales suficientes
adicionales que garantizan ms subsistencia y que, en

 col donación que deseo realizar a favor de mu hya 

menor de edad Victoria Alvarez Pérez, mo afectará mu
subsistencia en el futuro La donacion consistirá en la nuda
propiedad con reserva de usufructo vitalicio, de cien mul
acciones ordinarias y nominativas en la compañía Industrias

es de un dolar de los Estados  Ales CA, cuyo valor nomina
Unidos de América SEGUNDO: DECLARACIÓN DE LOS
TESTIGOS- Nosotros, Juan Carlos Galarza Ramirez y Luis
Eduardo Pileo Naranjo, en la calidad que comparecemos

 manifestamos que el señor Patricio Alvarez Plaza tiene bien
suficientes adicionales que garantizan su subsistencia, a fin de
poder donar gratuita e irrevocablemente a favor de su hya
menor de edad Victoria Alvarez Perez, la muda propiedad con
reserva de usufructo vitalicio, de cien mul acciones ordinarias y 

nominativas en la compañía Industrias Ales CA-=

  

consecuencia la donación que va a realizar no afectara su
subsistencia Hasta aqui el texto de las declaraciones 

formula elevadas a

 

ss por los
 'mparecientes, que ql 

   

virtud de la fe pública de la queme hallo investida Lerda que



NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E ) CANTON QUITO

  1í la Notarta, se

 

afirman y ratifican en su contenido y firman conmigoen unidad

 

   1) Juan,
<=JA03A
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NOTARIA CUADRAGÉSIMA(E) CANTON QUITO

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO
PARA DONAR OTORGADA PORLA NOTARIA CUADRAGESIMA

DE QUITO, A FAVOR DEL SEÑOR
PATRICIO ALVAREZ PLAZA

 11 Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del
Ecuador, hoy día nueve de diciembre del año dos mil trece, yo

 Doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria Cuadragésima
Encargada del Cantón Quito, en atención a la petición presentada
por Patricio Alvarez Plaza, tendiente a acreditar su

 

patrimomo para efectos de la donación que va a efectuar a favor su
hija menor de edad Victoria Alvarez Pérez, solicitándome para ello

 

a receplar su declaración juramentada; por lo que en

 

proced

ejercicio de la fe pública de la que me hallo investida, procedí a
receptar la declaración juramentada señor Patricio Alvarez  
Plaza, mediante escritura otorgada ante mí en esta misma fecha Al 

€ amento, declaró que su patrimomo es suficiente  
   para poder disponer y dar en don hija meno

 

edad Victoria Alvarez P la nuda propiedad con reserva de
usufructo vitalicio, de cien mil acerones ordinarias y nominativas

 Indust en la compal 5 Ales C.A,, cuyo valor 

dólar de los Estados Unidos de América Enla misma escritura,
los testigos señores Juan Carlos Galarza Ramírez y Lus Eduardo

editaron que

 

Pilco Naranjo, en forma individual,  
   e /o Alvarez Plaza, tiene bienes sufici  

 que garantizan su subsistencia ps der disponer y dar en

 

dad de las as donación la nuda propi
EN CONSECUENCIA CUMPLIDOS LOS REQUISITOS



LEGALES EN DEBIDA FORMA, EN MI CALIDAD DE
NOTARIA CUADRAGÉSIMA ENCARGADA DEL CANTON

ME HALLO

 

QUITO Y DE La FE PUBLICA DE LA QUE
INVESTIDA, DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTOEN EL
NUMERALONCE DELARTICULO DIECIOCHO DELA LEY

SARIA

 

NOTARIAL, CONCEDO LA INSINUACIÓN NECI

PARA QUE SE PROCEDA A LA DONACIÓN ANTES

INDICADA- El omginal de esta diligencia se incorpora

 

Protocolo de esta Notaria, extendiendo dos copias certificadas, para

 

los efectos legales correspondientes De todo lo cual doyf

 

  

 

     SÍ
Es 7

—DOCTÓRA PAOLA ANDRADE TORRES )
NOTARIA CUADRAGESIMA (E ) DEL CANTÓN QUITO



ésta Notaría, EL ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO
ARA DONAR OTORGADA POR LA NOTARIA CUADRAGÉSIMA DI

 QUITO A FAVOR DEL SEÑOR PATRICIO ALVAREZPLAZA, que antecede

  

 

AS(aDRA-LADIÁ ANDRADE TORRE: ,
NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E ) DEL CANTON QUITO

  

   

DRÁ PAOLA ANDRADE TORRES

NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E) DEL CANTON QUITO
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NOTARIA CUADRAGESIMA

| Dr. Oswaldo Mejía Espinosa

''

 

De la Escntura de

 

  





DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTÓNQUITO

DONACIÓN DE ACCIONES CON
RESERVA DE USUFRUCTOVITALICIO

QUE OTORGA
PATRICIO ALVAREZ PLAZA

A FAVOR DE LA MENORDE EDAD
MARIADELA ALVAREZ PEREZ

CUANTIA: USD$ 75.000,00
 (DE 248. COPIAS)

Escritura No. 3684.41
Enel Distrito Metropolitanode Quito, Capital de la República

   del Ecuador, hoy día CINCO (05 ) de OCTUBREde

 

 mí, doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario

Cuadragésimo del Cantón Quito, comparecen. por una parte
mo donante el señor PATRICIO ALVAREZ PLAZA, po



MARIADELA PEREZ POLIT por sus propios y personales

  derechos y en su calidad de madre y representante legal de su
hija menor de edad y donataria Marradela Alvarez Perez, sobre 

quien ejerce la patria potestad Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad de estado civil
casados. domiciliados en la ciudad de Quito, a quienes de
conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos
de identificación, cuyas copias se adjunta a este instrumento,
bien instruidos por mi el Notario sobre el objeto y resultados
de esta escritura pública, que a celebrarla procede, libre y
voluntariamente de conformidad con la minuta que me entregan
cuyo tenor Isteral y que transcribo es el siguiente: Señor

 

Notario: en el registro de escrituras públicas a su cargo,
sirvase incorporar la siguiente de donación de acciones con
reserva deusufructo vitalicio, que se otorga bajolas clausulas

 que a continuacion se expresan Primera: comparecientes.-
comparecen a la suscripción de la presente escritura pública
por una parte, como donante el señor Patricio Alvarez Plaza.
por sus propios y personales derechos, y por otra la señora
Mariade!

 

Perez Polit. por sus propios y personales derechos y
por los que representa de su hija menor de edad y donataria
Mariadela Alvarez Perez. Se adjunta como habrlstante la copia
de la cédula de evudadanía de la donataría. Los comparecientes
son ecuatorianos. mayores de edad. de estado civil casados
con domicilio y residencia en esta crudad de Quito hábiles
  in derecho para otorgar el presente contrato Segunda:

 

ntecedentes.- a) El señor Patricio Alvarez Plaza mantiene a

 

  su haber acciones dentro del capital social de la compañía



DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA.
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTÓNQUITO

Industrias Ales C.A., cuyo valor nominal individual esde un

 

dolar de los Estados Unidos de América por cada una
Acciones adquiridas en su condición de soltero b) Del referido
paquete accionario el señor Patricio Alvarez Plaza ha resuelto
entregar setentay cinco mil acciones ordinarias y nominativas,
en donación, a favor de su hija Mariadela Alvarez Perez. €)
Mediante Escritura otorgada el cuatro de octubre del dos mul
once, el Doctor Oswaldo Mejía Notario Cuarenta del Cantón
Quito, se protocolizó el Acta de Subsistencia de Patrimonio
del donante Tercera: donación y transferencia de dominio.-

 Con tales antecedentes y no pesando gravamen, limitación de
dominio ni prohibición que impidan la celebración de la
presente escritura de donacion, el domumte señor Patricio

 

Alvarez Plaza, en forma libre y voluntaria dona y transfiere a
su hyya Mariadela Alvarez Perez representada por su madre la
señora Mariadela Perez Polit; la nuda propiedad, con reserva
de usufructo vitalicio, de setenta y cinco mil acciones
 

vas y nominativas, de las que posee en la compañía
Industrias Ales C.A,, cuyo valor nominal es de un dólar de los

Estados Unidos de América cada una reservándose además el

donante, el usufructo vitalicio de las al  ciones que se generen
de la

 

de las acciones donadas y que mitan a nom  

donataria, por cualquier ¡neremento de capital de la compañía

Cuart

 

; aceptación: la donataria por ¡intermedio de su madre,
acepta sin reparo y agradece la donación que se acaba de
efectuarse a su favor Noobstante quelas acciones son parte
del patrimonio personal del donante la señora Martadela Perez
Polit manifiesta su conformidad y da:su consentimientopara el



presente acto de donación El donante se declara notificado de

  la aceptación de la presente donación Qui

 

sunque la presente donación es a título graturto, se fija su
cuantía para efectos de pago de tributos enla sumade setenta

y cinco mil dólares de los Estados Unidos de América (USD$
75.000,00), correspondientes al avalúo nominalde las acciones

 

cuya donacis eria de este contrato Sexta: gastos € 

impuestos.- todos los gastos e impuestos que demande la
presente escritura, corren de cuenta del donante. Séptima:
ratificación.- las partes intervinientes en la celebración de la

 

presente escritura, enlas calidades en que comparecen y por
los der , ratifican en todas hos que respectivamente ejer 
sus partes el contenido del presente contrato, que respondea
sus inter es y seguridades, renunciando a todareclamación
posterior Octava: autorización.- donante

 

donataria. por

 

intermedio de su representante se autorizan mutuamente para
solicitar y obtener la inscripción de la transferencia de
acciones y para realizar todos los trámites necesarios al efecto

 

Usted señor Notario se servirá agregarlas cláusulas de estilo

para la plena validez y eficacia de este instrumento. HASTA  
AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA que queda clevadaa
escritura pública con todo su valor legal, junto con los
documentos habilitantes que se agregan la misma que se halla
firmada por el doctor Patricio Molina Salazar, afiliado al
Colegio de Abogados de Pichincha, bajo el número diez mil
trescientos cincuen la y nueve Para la celebración de la
presente escritura se observaron los preceptos legales del caso
y leída que le fue a los compareciente por mí el Notarioen



notaría, d
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Quito, 24 da agasto del 2011

CERTIFICADO
 La Delegación Provincia! de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, extiendeel presente

los et del Referéndum y Consulta Popular del 7 de mayo del 2011 al sañor(a)

Velero Macias VA
    

 

 portador(a) de la cáduta de ciudadanía

_.

1 TG lio por 50 días para cualquier
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Quito, 24 de agosto del 2011

CERTIFICADO

 

     
Mariadala Lener (Ctportador(a) deta cédula do ciudadanía
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[20308 12 4] vatido por 60 días paracualquier trámomo privado. y que susituye al coriicadodo votación
 

 ste documento deberá ser canjeado una vez queel Consejo Nacional Electoral expida las especiasvalora
 El prosentecoricado es grato.
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA
(OTARIO CUADRAGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO

PROTOCOLIZACIÓN No. 705.1

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA

DE PATRIMONIO PARA DONAR

OTORGADA POR

LA NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO

A FAVORDEL SR

ARICA Va RE Ro

CUANTIA. INDETERMINADA



registro de escrituras públicas asu cargo, sírvase Insertar una más de
declaración Jucamentada de subsistencia de patrimo   

Yo, Patricio Alvarez Plazo, denacionalidad ecuatoriana, mayorde edad, de estado civil casado cor
la señora Mariadela Perez Palit, domicllado en etaciudadde Quito, par mis propios y personales
derechos, comparerco ante usted y manifiesto:

Antecedente: a) Mantengo a mi haber como parte de mu patrimonio, acciones. rd
nominativas, dentro del capital social de la compañía Industrias Ales CA, cuyo valor nominal
Individuales deun dólar de los Estados Unidos de América. Acciones adquiridas en mi condición de
soltero. b) Delreferido paqueteaccionario he resuelo entregaren donación, la cantidad de setenta
y cinco mil acciones ordinariasy nominativa, favor de mihija Mariadela Alvarez Perez.

  

Petición: Con los antecedentes expuestosal amparo delo dispuesto en el Art. 18 numeral 11 dela
Ley Notarial, socio asu autoridad recepte, como en efecto se lo hace,mi declaración juramentado,
y la de los tetgos señor Juan Carlos Galarza Ramirez, y Lus Eduardo Pllco Naranjo, quebajo la
solemnidad del juramento declaramos y acreditamos que cuento con la solvencia económica
necesaria para mi subsistencia y que la donación referida no afecta mayormente mipatrimonio;con

 

lo cualdemássolicito sesiva extenderme la respectiva Actade Subsistencia de Patrimonio; afin de
procedera la donación desetentay cincomil acciones,delas que poseo dentrode capital social de
la compañía Industrias Ales CA. a favor de mija Mariadela Alvarez Perez, conforme consta de los
antecedentes.

Ustedseñor Notario seservirá agregara las demas cldusuas de esto para la plena validez de este

  a Y )

Mic Le Dad dd
SR. PATRICIO ALVAREZ PLAZA m4 Gabo la SALAZAR

ABOGADO.MAT 10359 Cap



DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO.

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE
SUFICIENCIA DE PATRIMONIO PARA DONAR

OTORGADAPORELSR.
  

PATRICIO ALVAREZ PLAZA

 

UANTIA INDETERMINADA
DI-2da COPIAS

 

scritura No. 3674.2
En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del
Ecuador, hoy día CUATRO (04) de OCTUBRE del año dos mul once
ante mí Doctor OSWALDO MEJIA ESPINOSA, Notano
cu ¡dragésimo del Cantón Quito, comparece: por una parte el seño:
PATRICIO ALVARE

 

PLAZA, de estado civil casado, por su
propios y personales derechos, y, por otra parte en calidad de testigos
los señores Juan Carlos Galarza Ramirez, de estado civil soltero y Luis
Eduardo Pilco Naranjo, de estado civil casado; ambos por sus propios
personales derechi

 

- Los comparecientes son de nacionalidad
ecuatoriana, mayores de edad. domiciliados en esta ciudad de Quito.
legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy

 

 fe en virtud de habe

 

hibido sus documents 
 

  



 

 

big acion que tien cir la verdadcon claridad

y

esactitu

revepia su declaración ¿uramentada expresada en los siguiente

ter PRIMERO: DECLARACIÓN JURAMENTADA DPI

 

 PETICIONARIO, Yo, PATRICIO ALVAREZ PLAZA, declaro ba

  

juramento y amparado enlo que dispone el artícu
Notarial, numeral once, modificado por el articulo siete de la Ley
Roformatoria, publicada en el Suplemento del Registro Oficial número

 

 la y cuatro del ocho de noviembre de ml noveci
 yntos noventa y

seis, que poseo bienes patrimoniales suficientes adicionales que
zan mi subsistencia y que, en consecuencia, la donación que

 :alizar a favor de mi  ija Mariadela Alvarez Pérez, consistente

 

ictario, dentro del capita

 

social de la compañía: Industrias Ales  acciones adquiridas en mi condicion de soltero, no afectará mu
subsistencia en el. futuro

 

¡UNDO: DECLARACIÓN DE LOS
TESTIGOS.- Nosotros, Juan Carlos Galarza Ramirez, de estado civi!
soltero y Luis Eduardo. Pilco Naranjo, en la calidad que comparecemos,
manifestamos que el señor Patricio Alvarez Plaza, posee bienes
suficientes que garantizan su subsistencia, a fin de poder donar, graturta
+ irrevocablemente a favor de su hya Mariadela Alvarez Pérez
consistente enss

 

nta y cinco mil acciones ordinariasy nominatvas, del
<ual soy propietario, dentro del capital social de la compañía Industras
Ales C.A en consecuencia, la donación que van a realizar no afecta a
su patrimonio- HASTA AQUÍ LA DECLARACION que queda
elevada a esertura pública con todo el valor legal, junto con los
documentos habilitantes que se agregan. Para la ci

 

ración de la

 

escritura se observaron los preceptos legales del caso, y, leída
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Quo,

 

la agosto del 2011

CERTIFICADO
La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Elector 

acciones del Raferéndum y Consulta Poputar del 7 de mayodel 2011 al señar(

 

  
valida por 50 día:
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DOCTOROSWALDOMENA ESPINOS 4
NOTARIA CLADRAGESIMA CANTON QUITO.

 

ACTA NOTARIAL DESUBSISTENCIA DE PATRIMONIO

PARA DONAR OTORGADO POR LA NOTARIA

CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO,
A FAVOR DE PATRICIO ALVAR!

  

PLAZA
 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la
del Ecuador, hoy día cuatro (04 ) de octubre del Repúbli 

OSWALDO MEJÍA ESPINOSA

 

año dos mil once, yo Doct
Notario Público Cuadragésimo del Cantón Quito, y en

 

  

atención a la peticion presentada por hor PATRICIO
ALVAREZ PLAZA a acreditar su patrimonio para

efectos de la donación que van a efectuar a favor de su hija
menor de edad Mariadela Álvarez Pérez, solicitindome para
ello proceda a receptar su declaración juramentada; porlo que
en EJERCICIO DE LA FE PUBLICA DE LA QUE ME HALLO
INVESTIDO, DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTOEN EL
NUMERAL ONCE DEL ARTICULO DIECIOCHO DE LA LEY
NOTARIAL, INCORPORADO POR LA LEY
REFORMATORIA EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, Y
PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO
OFICIAL NUMERO SESENTA Y CUATRO DE OCHO DE
  PROCEDI A RECEPTAR



A DECLARACIÓN AMENT DEL PATRICIO  
ALVAREZ PLAZA, mediante escritura otorgada ante mí en
esta misma Fecha, al efecto instruido sobre la responsabilidad
que tiene de decir la verdad, bajo juramento declaro, que su

patrimonio consiste en bienes, valores e inversiones,
suficientes para poder disponer y dar en donación a favor de
su hija menor de edad Mariadcla Álvarez Pérez, la nuda

propiedad, con reserv.

 

de usufructo vitalicio, de setenta y
cinco mil acciones ordinarias y nominativas, de las que posee
en la compañía Industrias Ales C.A. En la mismaescritura,
los testigos señores Ju  n Carlos Galarza Ramírez, y Luis
Eduardo Pilco Naranjo, en forma individual declararon que
efectivamente el patrimonio del señor PATRICIO ALVAREZ

 

PLAZA, consiste en bienes, valores e inversiones, patrimonio
suficiente para poder disponer y dar en donación u favor de su
hija menor de edad Mariadela Álvarez Pérez, la nuda
propiedad, con reserva de usufructo vitalicio, de setenta y
<inco mil acciones ordinarias y nominativas, de las que posee
en la compañía Industrias Ales CA EN CONSECUENCIA
CUMPLIDOS LOS REQUISITOS LEGALES EN DEBIDA
FORMA EN MI CALIDAD DE NOTARIO
CUADRAGÉ EL CANTÓN QUITO Y DE La FE

 

SIMO DI
PUBLICA DE QUE ME HALLO INVESTIDO DE

 

CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL
ONCE DEL ARTICULO DIECIOCHO DE LA LEY
NOTARIAL ANTES REFERIDO, CONCEDO LA
INSINUACIÓN NECESARIA PARA QUE SE PROCEDA A
LA DONACIÓN ANTES INDICADA E



OLINÓNOLNVO194ONISIDYÍAVADOPIV.LON
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ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN “Apetición

d
e
l

Doctor Patricio mois, cu vos

  

verituras públicas decla
  fecha y en siete fojas uules protocolizoenlos 18%

Notaria Cuadragésimadel Canton Quito a mucargo, EL ACTA NOTARIAL DÉ
 

SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO PARA DONAR OTORGADA POR LA

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO A FAVOR DEL SR, PATRICIO

 

ALVAREZ PLAZA, que antecede

-

Quito, a-cúatro de octubre del año dos mi

 

/
E
A

Dr Oswaldo Meyía Espinosa
NOTARIO CUADRAGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO.

/
/

E,  ll y PRIMERA COPA CERTIFICADA “del documento que
protocolizado ante mi, en fe de eXG conllero esta misma

detdamente firmada y sellada en Quito, 1 cuajóde octubredel ño dos mi
anteced

 



CERTIFICADA,debidamente firmad:
octubre del año dos mil once

lo confiero esta PRIMERA COPIA
ellada en Quíto, alos cinco días del me  

DOCTOR OSWALDOMEJIA ESPINOSA
NOTARIO CUADRAGESIMODEL CANTON QUITO
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NOTARIA CUADRAGESIMA(E)

Dra. Paola Andrade Torres

 

De la Escritura de

Otorgada por

A favor de

Cuantia $   
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Cuarta: acept
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NOTARIA CUADRAGESIMA (E) DEL CANTON QUITO.

 

   

E) Patricio Álvarez P

   



CIUDADAMA 170375977
LVBREZ PLA PATRICIO
ICRAGUTO/GOCA

roszo 195
A

LOAUITO,
ECALEZRE

el,

  

    

  

 

  

ELAUNA ErrseesCASADO RIDEFEE POLI
SEDO PEO
PATRICIO BLVOESS
FOSARÍO PLACA 56.3
corro 1
0370

32140

  

     

 

 

 



 

2548543



 



 



    

 

VIONALSISANS4011

ONNOIDWZIIODOLONA

  

OLINONOIXVITAO(A)VIVISIDVIIVT)VRIVIOS
SIROHAVHUNVVIOVAVIOLIOA

 



Antecadonte. a) De la copia de la cedula y partida de nacimiento adjunta, vendrá a su
conocimiento que soy padre de la niña menorde edad, Mariadela Álvarez Púrez

b)Mi  

      

   

cuyo valor nominal es de un dólar delos Estados Unidos de América, cada una, en favor de mi
hija menor de edad Maradela Álvarez Pérez, representada por 5u madre la señora Marladela

respondi ¡parado en lo dispuesto en el Art. Numeral de la L .

La cuantiade a presente diligencia esindeterminada,

 



 

DECLARACIÓN JURAMENTADA DF

SUFICIENCIA DE PATRIMONIO PARA DONAR
OTORGADA POREL SK

 

PATRICIO ALVAREZ PLAZA

 

PATRICIO ALVAREZ PLAZA
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NOTARIA CUADRAGESIMA (E) DEL CANTÓN QUITO
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DRA PAOLÁ ANDRADE TORRES
NOTARIACUADRAGÉSIMA (E) DEL CANTÓN QUITO



NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E) CANTÓN QUITO

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO
PARA DONAR OTORGADOPOR LA NOTARIA
CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO,

A FAVOR DE PATRICIO ALVAREZ PLAZA

 

  

año dos mil doce, yo doctora PAC ANDRADE RES
taria Cuadragesima Encargad antón

atención a la peticion presentada por el señor PATRICIO
ALVAREZ PLAZA. tendiente a acreditar su patrimonio par
Tectos de la donación que van u efectuar favor de su hija

» 1d Marsadela Alvarez Pér citán pa

NUMERAL ONCE UL CIOCHO DA

 

REFORMAT

 

DE MIL. NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, Y
PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO
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NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E CANTÓN QUITO

Sl

—DRA-PAOLA ANDRADE TORRES
NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E ) DEL CANTON QUITO
   



  

   
U DRA,PAOLA ANDRADE TORRES

NOTARIACUADRAGÉSIMA (£ ) DEL CANTÓN QUITO
 

 

Se protocolizó ante mí, en fe de ello conticro esta PRIMERA COPIA
CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito. a los tremta día:

ll mes de marzo del año dos mil doce —[

DRA PAOLA ANDRADE TORRES

NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E) DEL CANTÓN QUITO



Se otorgó ante mí. en fe de ello conficro esta PRIMERA COPIA 

RTIFICADA. debidamente fi

 

___DRA.PAOLÁ ANDRADE TORRES
NOTARÍA CUADRAGÉSIMA (E ) DEL CANTON QUITO
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NOTARIA CUADRAGESIMA(E)

Dra. Paola Andrade Torres

COPIA:

Av. 12 de Octubre y Lincoln
Edificio Torre 1492 Oficina 1501

Telfs.: 2 9 2986-930
e-mail: notaria400 notaria40net

Quito - Ecuador

   
>

  





NOTARIA CUADRAGESIMA (E) DEL CANTON QUITO

DONACIÓN DE ACCIONES CON RESERVA
DE USUFRUCTO VITALICIO

 QUE OTORGA
PATRICIO ALVAREZ PLAZA

A FAVOR DE LA MENORDE EDAD

MARIADELA ALVAREZ PÉREZ

 

   

 

(DI 2da cor

Escritura 2013-17-01-040-P000

pública del Ecuador, hoy día DIEZ (10) de DICIEMBRE
del año dos mul trece, ante mí, doctora PAOLA ANDRADE
TORRES, Notaria ( ma Encargada del Cantén Quito,

eco e PATRICIO ALVAREZ
PLAZA, de estado civil
derechos, por otra la señora MARIADELA PÉREZ POLIT

 



 nataria Marradela Alvarez

  

   
  

  

 

    

minuta que me entregan cuyo tenor|   
el siguiente Señora Notaria: E stro de escrituras

 

 r la siguiente de
donación de acciones con reserva de usufructo vitalicio, que
se otorga bajo las cláusulas que a continu

 

Primera: comparecientes comp 
presente eseruura publica por una parte, como donante el

 

Patricio Alvarez Plaza, por sus propios personales

   
  

 

  
  

 

derech por otra la señora Mariadela Polit, por sus
proptos y personales derechos y por los que representa
hija menor de edad donataria Mariadela Alvarez Pérez. Se

junta como habilitante la copia de la cédula de ciudadan
1 nataria, Los comparecientes son ecuatorianos

ñ ad, de es il casados, con domicilio

esente contrato. Segunda: antecedentes.-

tal soc la compañía as Ales CA

 



  

NOTARIA CUADRAGESIMA (E) DEL CANTON QUITO.

condición de soltero b) Del referido paquete accionario el
a ha resuelto donar, con reserva de

 

señor Patricio Alvarez
usufructo vitalicio a favor de su hija menorde edad Mariadela

  Alvarez Perez, cien mil acciones ordinarias y nominativas <)
mediante Acta Notarial de subsistencia, la Notaria

ima Encargada de Quito, autorizó la presente Cuadragé
donación, tal y como consta del Acta de Subsistencia de
Patrimomio que se agrega como habilitante. Tercera,
donación y transferencia de domimo- Con tales
antecedentes y no pesando gravamen, limitación de dominio
m prohibición que impidan la celebración de la presente

donante señor Patricio Alvarez

 

Plaza, en formalibre y voluntaria dona y transfiere a su hija
Mariadela Alvarez Pére: entada por su madre la señora

 

repre:  

opiedad, con reserva de

 

Maniadela Pérez Polit mud:  
usufructo vitalicio, de cien mul acciones ordinarias y
nominativas, de las que posee en la compañía Industrias Ales
CA. cuyo valor nominal es de un dólar de los Estados
Unidos de América, cada un Reservándose además el
donante, el usufructo vitalicio de las acciones donadas y de 

las que se emitan a nombre de la donataria, por cualquier
incremento de capital de la compañía. Cuarta: aceptación
la donataria por intermedio de su madre y representante
legal, acepta sin reparo y agradece la donación que se acaba
 

efectuarse a su favor No obstante que las acciones son

 

parte del patrimomio personal del donante, la señora
Mariadela Pérez Polit manifiesta su conformidad da su
consentimiento para el presente acto de donacion El donante



 

notificado de la a eptación de la presente

 

donación Quinta: cuantía.- aunque la presente donaciónes a
título graturto, se fija su cuantía para efectos de pago de 

los Unidos iributos en la suma de cien mal dólares de los Est
America (USD $ 100 000,00), correspondientes al avalúo

 

nominal de las acciones cuya donación es materia de este
contrato Sexta: gastos e impuestos.- todos los gastos

impuestos que demande la presente escritura, corren de cuenta 

   del donante Séptima. ratificación.- las partes intervimientes
en la celebración de la presente escritura, en las calidades en

 que comparecen y por los derechos que respectivamente
ejercen, raufican en todas sus partes el contemádo del presente

contrato, que responde a sus imtereses y seguridades
$ do» toda reclamación posterior Octava  

sutolizacióno” donsnte ysdbrmisñía por intermédio: de su

mente para solicitar y presentante. se autorizan mutu
 

 obtener la inscripcion de la transferencia de acciones y para
105 al efecto Usted señora realizar todos los trámites nece:

Notarra se servirá agregar las cláusulas de estilo para la plena 

e instrumento HASTA AQUÍ EL

 

validez y eficacia de e
CONTENIDO DE LA MINUTAque quedaelevada a escritura

pública con todo su valor legal, junto con los documentos
egan la misma que se halla firmadapor habilitantes que se

  

¡cio Molina Salazar, Mat 17-2006-356 Foro de

 

el Doctor P:
 Para la celebración de la presente escritura se

 

o, Y, leída que les

 

  aron los preceptos
mi la Notaria en alta y clara v 

 

ecrentes po
 contenido, y firman conmigo en  
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CERTIFICADO

 

     

 

Por medio de la presente cerufico que el Señor: ALVAREZ. PLAZA
PATRICIO; sta de INDUSTRIAS ALES C.A mantenía registrada:

da fecha la cantidad de 1.842.983 accion    sje de y

 

cet
6 José Malo D.



ADRAGESIMA (E) DEL CANTON QUITO

PROTOCOLIZACIÓN No. 2013-17-01-040-P00

 

  



atender el pedido que se detalla, en torno a una declaraciónSeñora Notaria: sírvase
 

 

 la de subsistencia de 

 na, mayor de edad, deestado civil   a, de nac
jadela Pérez

Alvarez Pl 
  o com la señora Mas +, domuciliado en esta ciudad de Quito, por mus

 

arezco ante usted y manifiesto  propios y personales de

nonio, accsones ordinamas y

 

Antecedente: a) Mantengo a mi haber como parte de mi pat
nominativas dentro del capital social de la compañía Industras Ales CA, cuyo valor
"nominalindividual es de un dólar de los Estados Unidos de Aménca. Acciones adquiridas
en mucondición de soltero. b) Del referido paquete accionano que poseoen Industrias Ales
C.A., he resuelto donar la nudapropiedad conreserva de usufructo vitalicio, de cien mil

 

 

  acciones ordinanas y nominativas, cuyo valor nominales de un dólardelos Estados Un
 de América, cada una, en favor de mi luza Mariadela Alvarez Pérez, representada por su

madre la señora Mariadela Pérez Polit. Reservándomeademás, el usufructo vitalicio de las
 acciones que se generende las acciones donadasy que se emutan a nombre dela dona

 

dela compar -mento de capa por cualquier

 

Petición: Conlos antecedentes expuestos al amparo delodispuestoen el Art. 18 numeral 11
de la Ley Notarial, solicitoa su autoridad recepte, como en efectose lo hace, mu declaración
uramentada yla de lostestigos señor Juan Carlos Galarza Ramirez, y Luis Eduardo Pileo

 

 

bajo la solemudad del juramento declaran y acreditan que cuento con la

 

Naranjo, qu
mu subastencia y que la donación referida en los

moro; con lo cual demás solito
  :a necesaria p

antecedentes mo afectará mayormente mu pa sarva  
extenderme. la respectiva Acta de Subsistencia de Patnamonio, a lin de proceder a la
«donación de la nudapropiedadde cien milacciones con reservade usufructo vitalicio, de la
que poseo dentro de capital social de la compañía Industras Ales C.A,, a favor demi luja

 

Maradela Alvarez Pérez, conformeconsta de los antecedentes.

    

 

SÍ PATRICIO ALVAREZ PLAZA DIC FÍRIGÍO MOJINA SALAZAN
Mat 17:206-356

Foro de Abogadgó



 

DULIUKA FAULA ANUKAUE LURO
NOTARIA CUADRAG: CANTÓN QUITO.  

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE
SUFICIENCIA DE PATRIMONIO PARA DONAR

OTORGADA POR
EL SEÑOR

PATRICIO ALVAREZ PLAZA
CUANTIA INDETERMINADA

O COPIAS)

Escritura No 2013-17-01-040-P00

  Enel Distrito Metropolitano de Quito, capital de pública
  el Ecuador, hoy día nueve de diciembre do dos mil trece, ante
mi Doctora PAOLA ANDRADE TORRES Notaria

   

 

parte en calidad de Donante el señor Patricio Alvarez

 

 do, por sus proptos y personales derechos, y, por otra parte

     

  

en calidad de testigos los señores Juan Carlos Galarza Ramirez
y Lurs Eduardo. Prlco Naranjo, de estadooval soltero casado

espectivamente Los comparecientes son de nacionalidad
ccuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de
Quito, legalmente capaces para contratar yobligarse, a quienes

de conoce, ud de haberme exhibido sus eedulas d  

  



 

del juramento Notaria ypreviamente advertidos de la grave:

 

y penas por perjurio y de la obligación que tienen de decir la

 

verdad con claridad y exactitud, se les procede a receptar su
declaración juramentada expresada en los siguientes términos
PRIMERO. DECLARACIÓN JURAMENTADA DEL
PETICIONARIO Yo, Patricio Alvarez Plaza, declato bajo
juramento que poseo bienes patrimoniales suficientes
adicionales que garantizan mi subsistencia y que, en
consecuencia, la donación que deseo realizar a favor de mu hya
menor de edad Mariadela Alvarez Pérez, no afectará mi

futuro La donación consistirá en la nuda

 

subsistencia en
propiedad con reserva de usufructo vitalicio, de cien ml
acciones ordinarias y nominativas en la compañra Industrias
Ales CA, cuyo valor nominal es de un dólar de los Estados
Unidos de América SEGUNDO DECLARACIÓN DE LOS
TESTIGOS - Nosotros, Juan Carlos Galarza Ramrez y Luis

 

Eduardo Pileo Naranjo, en la calidad que comparecemos 

 bienes eñor Patricio Alvarez Plaza, tien manifestamos que el 

rantizan su subsistencia, a fin de suficientes adi  nales que
atuita e irrevocablemente favor de su hya

 

poder donar 
menor de edad Mariadela Alvarez Perez. la nuda propiedad con

 

reservade usufructo vitalicio, de cren mul acciones ordinarias y 

nominativas en la compañía Industrias Ales CA- En

  

consecuencia, la don ue vaa 

 

 stencra Hasta: aquí
formuladas por los comparecientes. que quedan elevadas 2

 

 
ejeritura públic

 

Xirtud de la fe pública de la que me hallo investida: Leida que
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  DUCLURA PAULA ANUKADE LUKKES
NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E) CANTÓN QUITO.  

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO
PARA DONAR OTORGADA POR LA NOTARIA CUADRAGESIMA

DE QUITO, A FAVOR DEL SEÑOR
PATRICIO ALVAREZ PLAZA

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la Republica del
Ecuador, hoy dia nueve de diciembre del año dos mul trece, yo
Doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria Cuadragésima

Encargadadel Cantón Quito, en atención a la peticion presentada 

soreditar su por el señor Patricio Alvarez Plaza, tendiente
patrimoniopara efectos de la donación que va a efectuar a Favor su
hija menor de edad Mariadela Alvarez Pérez, sohicitándome para

 

ello proceda a receptar su declaración juramentada, porlo queen
ejercicio de la fe pública de la que mehallo investida, procedi a

 

juramentada del señor Patricio Alvarez  receptar la declaraci
Al

 

Plaza, mediante escritura otorgada ante mí en esta misma fecha

 

14 patrimonto es suficienteefecto, bajojuramento declaro que
para poder disponer y dar en donacion a favor su hija menor de
edad Martadela Alvarez Pérez, la nuda propiedad con reserva de 

usufructo vitalicio, de cien mil acciones ordimarias y nominativas 

en la compañía Industrias Ales CA, cuyo valor nominal es de un
 dólar de los Estados Unidos de América En la misma

Juan Carlos Galarza Ramírez y Luis Eduardo los testigos señores
Pilco Naranjo, en forma mdividual, acreditaron que efectivamente

dficientes adicionalesel señor Patricio Alvarez Plaza, tiene bienes $  

 

.mtizan Su subsistencia para poder disponer y dar en 

 

ón la nuda propiedad

 

EN CONSECUENCIA CUMPLIDOS LOS REQUISITOS



LEGALES EN DEBIDA FORMA, EN MI CALIDAD DE
NOTARIA CUADRAGÉSIMA ENCARGADA DEL CANTON
QUITO Y DE LA FE PUBLICA DE La QUE M

 

E HALLO
INVESTIDA, DE CONFORMIDADA LO DISPUESTOEN EL
NUMERAL ONCE DEL ARTICULO DIECIOCHO DE LA LEY
NOTARIAL, CONCEDO LA INSINUACIÓN NECESARIA
PARA QUE SE PROCEDA A LA DONACIÓN ANTES
INDICADA. El or

 

mal de esta diligencia se incorpora al 

Protocolo de esta Notaría, extendiendo dos copias certificadas, para
los efectos li

 

ju :es De todolo cual doy fe,
  

   
DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES

NOTARIA CUADRAGESIMA (E) DEL CANTÓN QUITO



 

ZON D,

   
ta Notaría, EL ACTA NOTARIAL DE SUB

 

¡CIA DE PATRIMONIO

PARA DONAR OTORGADA POR La NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE

 

QUITO A FAVOR DEL SEÑOR PATRICIO ALVAREZ PLAZA, que antecede.
Quo, a mueve de diciembre del añ ds miltrece.

 

   
€

—DRA. PAOLA ANDRADE TORRES
NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E) DEL CANTON QUITO

 

tocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIASe
días delCERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito, a los nuev

  

mes de diciembre del año dos ml trece 

DRA PAOLA ANDRADE TORRES
NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E) DEL CANTON QUITO



 

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES
NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E DEL CANTON QUITO

  





bel Ilojodela Judicatura  E

 

NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTÓN QUITO
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COMBURSATIL
nio casa de valoress.a.

Señor

Representante Legal
INDUSTRIASALESC.A.
Presente

Demiconsideración:

Por medio de la presente comunico a usted que he procedido a transferir a favor de:

70.720 Acciones de U$S 1,00 cada una, por un valor nominal total de USD. 70.720,00

comprendidas en los siguientestítulos:

 

 

 

+ Títulos
Ht de las Acciones Cantidad

53 1873583 al 1876694 3.112
1631 11711146 al 11713479 2334
1834 12178853 al 12181149 2.297
2.160 14454156 al 14456899 2744
3173 8955262 al 8956915 1.654
3176 8960262 al 8961915 1.654
3194 6913066 al 6914487 1422
3.219 1944388 al 1946070 1683
3253 11775747 al 11783500 7754
3254 7273352 al 7274427 1.076
3853 2045653 al 2046660 1.008
3854 2046661 al 2047126 466
4.534 33169116 al 3318315 2.200
4.535 3318316 al 3319915 1.600
4.538 3322516 al 3323615 1.100
4556 20307830 al 20308568 739
5.675 23314304 al 23318098 3.795
5729 3319916 al 3320515 600
6454 25986984 al 25989766 2783
8150 28435754 al 28439650 3.897
8168 30292178 al 30293381 1.204
8.946 32702029 al 32705367 3.339
8.952 32714095 al 32715126 1.032
9.849 25244858 al 25247857 3.000
9.850 25241858 al 25244857 3.000
9.851 25238858 al 25241857 3.000
9.852 2175429 al 2185428 10.000
10.565 34559149 al 34560261 1113
11 449 35558243 al 35559356 1114

TOTAL 70.720        
Andalucía N24-212 y Luis Cordero + Casilla 17-12-170 + Telefax: (593-2) 2232 050 / 2232 052 / 2232 053



La presente transferencia se la liza a favor del cesionario incluyendo todos los

beneficios correspondientesal ejercicio económico 2013.

 

Solicito a usted registrar esta transferencia en el respectivo libro de acciones y

accionistas, para constancia de lo cual firmamos conjuntamente, cedente y cesionario.

   
Atentamente,

CEDENTE CESIONARIO

// / UA
A $ ñ y A—E z /

Juán Ag Andrade  
GERENTE

Combursatil Casa de Valores S.A.

RUC: 1791262514001



COMBURSATIL
Ñ casa de valores s.a.

Quito, Marzo 25 del 2014

Señor Eco.

José Malo

Gerente General

INDUSTRIASALESC.A.

Presente

De miconsideración:

Por mediode la presente comunico a usted que he procedido a transferir a favor de:

Felipe Osorio Rodriguez

3.622 Acciones de U$S 1,00 cada una, por un valor nominal total de U$D. 3.622,00

comprendidas enlos siguientes títulos:

Título 4 Cantidad Nos. de las Acc. Valor Nominal

642 3.063 2850170 al 2853232 $ 3.063,00

9171 526 22475320 al 22475845 $ 526,00

11474 33 35566318 al 35566350 $ 33.00

Total 3.622 acciones Total $ 3.622,00

La presente transferencia se la realiza a favor del cesionario incluyendo todos los
beneficios correspondientesal ejercicio económico 2013.

Solicito a usted registrar esta transferencia en el respectivo libro de acciones y

accionistas, para constancia de lo cual firmamos conjuntamente, cedente y cesionario.

Atentamente,

 

   CEDEN; CESIONARIO

Felipe Osorio Rodríguez
Pasaporte de Colombia PE076543

Combursatil Casa de Valores S.A. Dirección: Manuel Barreto No. 32-163
5 y Coruña.

Rue aiaaSTa00l Telefono : 3237805 098387236

Andalucía N24-212 y Luis Cordero + Casilla 17-12-170 + Telefax" (593-2) 2232 050 / 2232 052 / 2232 053



COMBURSATIL
Quito, casa de valores s.a.

Señor

Representante Legal
INDUSTRIASALESC.A.
Presente

De miconsideración:

Por medio de la presente comunico a usted que he procedidoa transferir a favor de:

70.720 Acciones de U$S 1,00 cada una, por un valor nominaltotal de USD. 70.720,00

comprendidas en los siguientestítulos:
 

 

 
  

      

+ Títulos -
tt de las Acciones Cantidad

53 1873583 al 1876694 3112

1.631 11711146 al 11713479 2334
1.834 12178853 al 12181149 2.297
2160 14454156 al 14456899 2744

3173 8955262 al 8956915

3176 8960262 al 8961915
3194 6913066 al 6914487

3219 1944388 al 1946070

3253 11775747 al 11783500
3.254 7273352 al 7274427
3.853 2045653 al 2046660
3854 2046661 al 2047126
4.534 33169116 al 3318315
4.535 3318316 al 3319915
4,538 3322516 al 3323615
4,556 20307830 al 20308568
5.675 23314304 al 23318098
5.729 3319916 al 3320515
6.454 25986984 al 25989766 2.783
8150 28435754 al 28439650 3.897
8168 30292178 al 30293381 1204
8.946 32702029 al 32705367 3339
8952 32714095 al 32715126 1.032
9.849 25244858 al 25247857 3.000

9850 25241858 al 25244857 3.000
9851 25238858 al 25241857 3.000
9852 2175429 al 2185428 10.000

10.565 34559149 al 1113

11 449 al 1114

70.720

 

 

Andalucía N94-949 w 1 nie Cordarn + Pacilla 4749470 « Tolofav: /R09.91 9929 NAN / 9929 NK9 19929 NA2



La presente transferencia se la realiza a favor del cesionario incluyendo todos los

beneficios correspondientesal ejercicio económico 2013.

Solicito a usted registrar esta transferencia en el respectivo libro de acciones y

accionistas, para constancia de lo cual firmamos conjuntamente, cedente y cesionario.

Atentamente,

CESIONARIO

 

Juán Acosta Andrade
GERENTE +

Combursatil Casa de Valores S.A. y á

RUC: 1791262514001 : Ss

 



Quito, 26 de marzo del 2014

Señor Eco.

José Malo

Gerente General

INDUSTRIASALESC.A.
Presente

De miconsideración:

Por medio de la presente comunico a usted que he procedido a transferir a favor de:

Carlos Albornoz Barriga la cantidad de 32.584 Acciones de U$S 1, oo cada una, por un
valor nominal total de USD. 32.584, oo comprendidas en los siguientestítulos:

 

 

 

  

$4 Títulos 1 de las Acciones Cantidad

7.403 17.700.926| al 17.701.964 1.041

7.404 20.384.551 al 20.387.846 3.296

7.405 22.116.631 al 22.116.803 173

7.406 23.383.753 al 23.386.180 2.428

4.707 26.051.641 al 26.053.808 2.168

7.408 28.496.483 al 28.498.477 1.995

7.409 11.696.826 al 11.698.126 1.301

7.410 11.695.525 al 11.696.825 1.301

7.411 7.165.645 al 7.168.246 2.602

7.412 7.163.043 al 7.165.644 2.602

7.413 16.407.977 al 16.409.190 1.214

7.414 14.451.901 al 14,454,155 2.255

7.415 2.125.069 al 802 1.734

7.416 2.126.803 al 2.128.537 1.735

7.417 23.386.181 al 23.389.195 3.015

8.771 33.426.295 al 33.429.087 2.793

11.329 35.809.587 al 35.810.517 931

Total 32.584     
 

La presente transferencia se la realiza a favor del cesionario incluyendo todos los

beneficios correspondientesal ejercicio económico 2013.

Solicito a usted registrar esta transferencia en el respectivo libro de acciones y

accionistas, para constancia de lo cual firmamos conjuntamente, cedente y cesionario.

Atentamente,



CEDENTE

 

Joaquí Esteban Rodríguez Guarderas

C. 1 170776602-6

MI a
Mode?ye

Patricia Chiriboga Cordovez

C.I. 170460636-5

CESIONARIO

 

Carlos Enrique Albornoz Barriga
C.I. 170645179-4
Dirección: Filandía 192 y Suecia

2do. piso OF 2D
Telefono: 3331209


